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CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL 

SUMARIO: ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL CAMBIO DE DOMICILIO 
i DEL DEPARTAMENTO DE NOTARÍAS DE LA DIRECCIÓN DE 

LEGALIZACIÓN Y DEL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL 
GOBIERNO" DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA. 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". 
SECCION DECIMA PRIMERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

FtAf3A.JA 

erIGRANDE 

DOCTORA LUZ MARÍA ZARZA DELGADO, CONSEJERA JURÍDICA DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 78 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 3, 15, 19, 
FRACCIÓN XVIII Y 38 TER, FRACCIONES XIII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 

CONSIDERANDO 

Que la Consejería Jurídica es la dependencia encargada de planear, programar, dirigir, 
resolver, controlar y evaluar las funciones del notariado, asimismo, de someter a 
consideración del Gobernador el otorgamiento de nombramiento de notarios y llevar el libro 
de registro respectivo y en congruencia; establecer los lineamientos y criterios técnico 
jurídicos para la aplicación y supervisión del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en la 
materia, así como recibir, tramitar, substanciar, resolver quejas, implementar e imponer 
sanciones a los notarios. 

Que en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México los 
titulares de las dependencias del Ejecutivo se auxiliarán, entre otros, de los directores y jefes 
de departamento que establezcan los reglamentos y otras disposiciones legales. 
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Que en este orden de ideas, el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica que regula la 
organización y funcionamiento de dicha dependencia contempla a la Dirección de 
Legalización y del periódico oficial "Gaceta del Gobierno", como la unidad administrativa que 
cuenta entre sus atribuciones con la relativa a supervisar la función notarial. 

Que por su parte, el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica establece 
que el Departamento de Notarías es la unidad administrativa de la Dirección de Legalización 
y del periódico oficial "Gaceta del Gobierno", cuyo objetivo es supervisar el funcionamiento 
de las notarías públicas del Estado a través de visitas de inspecciones ordinarias y 
especiales, así como recibir y atender las quejas presentadas en contra de las mismas. 

Que la Dirección de Legalización y del periódico oficial "Gaceta del Gobierno" se encuentra 
ubicada en Juan Álvarez, número 500, tercer piso, colonia Francisco Murguía, Toluca, 
Estado de México. En ese sentido, con el propósito de favorecer el desarrollo de las 
funciones del Departamento de Notarías y brindar un mejor servicio a los mexiquenses, he 
determinado que el Departamento referido se ubique en el mismo inmueble en que se 
encuentra la Dirección de Legalización y del periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

Que en mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DEPARTAMENTO DE NOTARÍAS DE LA DIRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN Y DEL 
PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

ÚNICO. Se determina el cambio de domicilio del Departamento de Notarías de la Dirección 
de Legalización y del periódico oficial "Gaceta del Gobierno" de la Consejería Jurídica 
ubicado en avenida Doctor Nicolás San Juan, sin número, Ex Hacienda La Magdalena, 
Toluca, Estado de México a Juan Álvarez, número 500, primer piso, colonia Francisco 
Murguía, Toluca, Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los quince días del mes de junio de dos mil quince. 

DOCTORA LUZ MARÍA ZARZA DELGADO 
CONSEJERA JURÍDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL 

(RÚBRICA). 
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